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INFORME JUSTIFICATIVODE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO, CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN Y FÓRMULA A APLICAR

CONTRATO: ARRENDAMIENTO DE UN VEHÍCULO PARA TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
Y PERSONAS PARA PRESTAR SERVICIO A LACONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Este expediente se adjudicará por procedimiento negociado sin publicidad a tenor del artículo 
168 a) 1º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, al haber resultado 
desierto el expediente anterior, debido a proposiciones irregulares o inaceptables.

Aspectos del contrato objeto de negociación:
- Económicos: 

- Precio del contrato de suministro (arrendamiento).
- Precio del eventual kilometraje por exceso o por defecto sobre el contrato.

- Técnicos: 
- Plazo de entrega.

Documentación técnica a presentaren relación con los aspectos económicos y técnicos objeto 
de negociación con las empresas:

Se incluirá la documentación técnica que detalle las características del vehículo a suministrar 
conforme a las especificaciones técnicas establecidas en el Pliegode Prescripciones Técnicas, en 
relación con los aspectos económicos y técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de negociación con 
las empresas, además de toda aquella documentación que consideren adecuado aportar.

Por otro lado, se negociará la reducción del plazo de entrega del vehículo.

Asimismo, las empresas deberán incluir el precio del kilómetro por exceso, que no deberá 
superar los 0,0369  €/Km (sin IVA), y por defecto, que no deberá superar los 0,0171 €/Km (sin IVA), 
que oferta a la Administración, para el caso en que el número de kilómetros realizado difiera del 
señalado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, a los efectos de posibilitar las 
regularizaciones que correspondan.

Criterios objetivos de adjudicación del contrato.
- Económicos: 

Precio del contrato de suministro (arrendamiento): Hasta 70 puntos.
Se valorarán e este apartado las proposiciones económicas recibidas, en los siguientes términos:
Se asignarán 70 puntos a la oferta más barata y 0 puntos a la oferta que se ajuste al presupuesto 
de licitación. El resto de ofertas se valorarán proporcionalmente entre ambas puntuaciones, con 
aplicación de la siguiente fórmula:

- PX = 70 x (Oferta 0 –Oferta X) / (Oferta 0 –Oferta 1)

- PX: Puntuación resultante de la oferta del estudio
- Oferta 0: Presupuesto de licitación
- Oferta 1: Oferta económica más baja
- Oferta X: Oferta en estudio
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Precio del eventual kilometraje por exceso  o defecto sobre el contrato: Hasta 10 puntos.

- Precio del eventual kilometraje por exceso sobre el contrato.  Hasta 4 puntos
- 0,0369€/km ……………….………….0
- 0,0368 a 0,0269 €/km ………….………1
- 0,0268 a 0,0169 €/km.………………..…2
- 0,0168 a 0,0069 €/km ……….…………3
- Inferior a 0,0060 €/km …………………..4

- Precio del eventual kilometraje por defecto sobre el contrato. Hasta 6 puntos
- 0,0171€/km…………………..………....0
- 0,0172 a 0,0271 €/km…………….….….1
- 0,0272 a 0,0371 €/km………….………..2
- 0,0372 a 0,0471 €/km………….………..3
- 0,0472 a 0,0571 €/km……….…………..4
- 0,0572 a 0,0671 €/km …….….................5
- Superior a 0,0671€/km…….……………6

- Técnicos: 
Plazo de entrega: Hasta un máximo de 20 puntos.
Se dará 1 punto por cada 15 días de  reducción de plazo en la entrega del vehículo. A 
efectos de este cálculo los meses se considerarán de 30 días, hasta un máximo de 20 puntos.
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